
SHoletin Oficial

Martes 23. de diciembre Número 290Año 1975

DE LA PROVINCIA DE BURGOS./
BASQUEO BOtóTMí)

Núm. 09/2 ¿2 PUBLÍGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DüMíüÜOB i! FESTIVOS 

Okactor: Diputado Ponente D. Vicente Sebastián García 
Adminlertraolóm Exorna, Diputación Provínola!

Kj^snylar: 5 pesetas : De años anteriores: 10 pesetas

SUSCRIPCION ANUAL 
Particulares . . . . 600 ptae.
Centro» oficiales . 500 pías.

Depósito léalo BU -1 - í 956
. ................. ______________ _______

INSERCIONES;/ 
No gratuitas: Sepias. páíafera 

Pagos por adelantado
.........  ' a*""""M—,

aOBIERHO CIVIL
Secretaría General

El Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la Provincia de Burgos, hace 
saber:

Que habiendo sido ultimados por 
los Servicios Provinciales del Ins
tituto Geográfico y Catastral, los 
trabajos topográficos de todos los 
polígonos de que consta el Térmi
no Municipal de Revillarruz y sus 
Anejos -Humienta y Olmos Albos- 
se hallará expuesta al público la 
documentación de los mismos en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
para dar asi cumplimiento a lo 
preceptuado en las disposiciones 
vigentes sobre Catastro Topográfi
co Parcelario.

El período de exposición será de 
tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia. Toda la documenta
ción: planos parcelarios, relacio
nes de características e índice al
fabético de propietarios, podrá ser 
examinada por los interesados o 
sus representantes durante dicho 
período, admitiéndose, sobre dicha 
documentación, cuantas reclama
ciones se presenten; éstas se ha
rán ante la Junta Pericial y en los 
correspondientes impresos que se 
facilitarán al público en el Ayun
tamiento. Una vez finalizado el 
plazo de Exposición Pública, la re
ferida Junta Pericial, levantará 
las actas correspondientes a las 
reclamaciones formuladas y las re
mitirá seguidamente al limo, se
ñor Ingeniero Jefe de la Delega
ción Regional núm. 8 del Institu
to Geográfico y Catastral, Depen

dencia Provincial de Burgos, en 
unión de los documentos expues
tos.

Burgos, 19 diciembre de 1975.

Serticio ProvinEial Inspeiclón y isesora- 
¡uieoto de las Coriioraciones totales

Siguiendo instruccio n e s cursa
das por el limo. Sr. Jefe Central 
del Servicio de Inspección y Ase- 
sorarniento de las Corporaciones 
Locales, de fecha 11 de los co
rrientes, se recuerda encarecida
mente a los Ayuntamientos y Di
putación de esta provincia, el cum
plimiento de la Circular de 14 de 
noviembre de 1958, sobre comu
nicación a dicha Jefatura, de fo
tocopias legibles o copias meca
nografiadas de las sentencias que 
se dicten por las Salas de lo Con
tencioso Administr a t i v o de las 
Audiencias Territoriales y Tribu
nales Provinciales Económico Ad
ministrativos de los recursos y re
clamaciones que contra acuerdo 
de dichas. Corporaciones se inter
pongan, con el fin de facilitar me
diante la observancia de este de
ber la misión asesora que tiene 
encomendada el Servicio ante 
Ayuntamientos y Diputaciones.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento

Burgos, 18 de diciembre de 1975. 
El Jefe Provincial, Francisco Ri- 
bés Puig.

Providencias judiciales
Burgos

Don José Luis Olias Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins

tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos núm. 222/75, 
por el procedimiento judicial su
mario del art. 131 de la Ley Hi
potecaria, para la efectividad de 
un préstamo con garantía hipote
caria, por importe total, con prin
cipal e intereses, de 546.360,04 pe
setas, a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad del 
Circulo Católico de Obreros de 
Burgos, representada por el Pro
curador señor Cobo de Guzmán, 
contra don Enrique Astudillo Gon
zález, vecino de Madrid, en cuyos 
autos, por providencia de esta fe
cha, he acordado sacar a la venta 
en pública, primera y judicial su
basta, por término de veinte dias, 
la que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, el día 17 
(diecisiete) de febrero del próximo 
año 1976, a las once de la maña
na, el siguiente piso hipotecado:

«En Madrid. Finca 14. Vivienda 
núm .2, tipo E, de la casa número 
4, hoy 8, de la calle Torregrosa. 
Situada en la tercera planta alta, 
hoy cuarta planta alta del edifi
cio. Ocupa una superficie construi
da aproximada de sesenta y nue
ve metros setenta y ocho decíme
tros cuadrados, sin contar servi
cios comunes. Consta de vestíbulo, 
estar-comedor con terraza, tres 
dormitorios, baño, cocina y lava
dero. Linda: frente, con rellano de 
acceso, hueco de escalera y vivien
da 1, tipo E; por la derecha en
trando, con vivienda 3, tipo D; por 
la izquierda, con la casa señalada 
con el núm. 3-3; y por el fondo 
con proyección de espacios libres 
de esta finca que dan a calle sin 
nombre, abierta en terrenos de 
«Promotora de Obras, S. A.». Su 
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cuota de participación en elemen
tos comuñes es de 3,783%.

Titulación civil. — La adquirió 
por compra a la Sociedad Promo
tora de Obras, S. A., mediante es
critura de 24 de mayo de 1971, 
otorgada ante el Notario D. Sergio 
González Collado, dé Madrid.— 
Inscrita en el Registro de la Pro
piedad, número siete, tomo 513, li
bro 159, folio 82, finca 12706, ins
cripción 2.a. Pendiente de tracto 
sucesivo. Valorada en la escritura 
de constitución de hipoteca a efec
tos de subasta en seiscientas mil 
pesetas.

Condiciones
La finca mencionada sale a esta 

primera subasta bajo el tino de 
valoración antes dicho, no admi
tiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

Para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto una cantidad equi
valente al diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar asi en el acto.

Los autos y certificaciones del 
Registro que se refiere la Regla
4.a del art. 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo lid
iador acepta como bastante la ti
tulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante 

los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción d 
precio del remate.

Dado en Burgos, a once de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y cinco. — El Juez, José. Luis Olías 
Grinda. — El Secretario, (ilegible), 

6044.-1.632,00

D. Gabriel del Val Rodríguez, Juez 
de Instrucción número 3 de 
Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el número 
I» del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito. Ha
mo y emplaza a:

José Luis Sastre González, na
cido en Maizara (León), el día 30 
de octubre de 1954, hijo de Vale

riano y de María, sin profesión, 
soltero, y con domicilio en San
ta María del Páramo (León), 
calle Cirilo Santos, número 80, 1° 
izquierda, hoy en ignorado para
dero para constituirse en prisión, 
en la causa número 40 de 1975, 
por el delito de estafa.

—OQO—

Anastasio López Palacin, de 21 
años d8 edad, soltero, natural de 
Arcos de la Llana, hijo de Anas
tasio y Jesusa, peón, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Ar
cos de la Llana, hoy en ignorado 
paradero, para constituirse en pri
sión en la causa número 41 de 
1975, por delito de robos.

Pedro María Rodrigalvarez Ro
mero, de 27 años de edad, hijo de 
Pedro y María Luisa, de profesión 
representante, natural y vecino 
de San Sebastián, quyo último do
micilio lo tuvo en San Sebastián, 
calle General Primo de Rivera, 
húmero 17, 3.°, B, hoy en ignorado 
paradero, para constituirse en pri
sión en la causa número 47 de 
1975, por el delito de estafa.

A fin de qqe comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, bajo aperci- 

'bimiento que de no presertarse, 
serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar 
go a las" Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, procedan a la 
busca y captura de indicados suje
tos, poniéndoles en caso de ser ha
bidos a disposición de este Juz
gado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
17 de diciembre de 1975.—El Juez, 
Gabriel del Val Rodríguez. — El 
Secretario, (ilegible).

En el juicio verba de faltas nú
mero 947 de 1975, se ha practicado 
tasación de costas, la cual arro
ja un total de 8.463 pesetas, a cu
yo pago está obligado el condena
do Douski Abdelah.

—OQO—

En el juicio verbal de faltes nú
mero 1.094 de 1975, se ha practi
cado tasación de costas la cual 
arroja un total de 54.796 pesetas, 
a cuyo pago está obligado el con
denado Telmo Marques Da Silva.

Y para que conste y sirva de 
notificación, traslado y requeri
miento a los condenados, en cuan
to al pago del importe resultante, 
si transcurridos tres días desde 
su publicación no fueren impug
nadas, y para que tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia se expede la presen
te en la fecha indicada.'

Burgos, 16 de diciembre de 1975. 
El Secretario, Licinio Vaquero.

-"V* ""íti -^^*111 1
Ponferrada

D. Alberto Rodríguez Martínez,. 
Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número uno de Pon- 
ferrada,

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en el expediente instado 
por el Procurador don Francisco 
González Martínez, en representa
ción de la Compañía Mercantil 
«Palacio de Arganza, S. A.», con 
domicilio social en Villafranca del 
Bierzo y de don Arsenio Vuelta 
Castro, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Ponferra
da y de don Daniel Vuelta Fernán
dez, mayor de edad, casado, de la 
misma vecindad que el anterior, 
por providencia de esta fecha se 
tuvo por solicitada la declaración 
de suspensión de pagos de los an
teriores relacionados, qued ando 
intervenidas todas sus operacio
nes comerciales y habiéndose nom
brado Interventores a don Fran
cisco Fernández García, vecino de 
Ponferrada, titular Mercantil Co
legiado y don Alberto Luis Barba 
Parra, Profesor Mercantil, y de la 
misma vecindad que el anterior y 
como representante de los acree
dores al Director del Banco de 
Vizcaya, sucursal de e^ta plaza, 
don Santiago Gallinas González, 
también mayor de edad y de la 
misma vecindad que los anteriores. 
Lo que se hace saber a los efectos 
y fines del artículo cuarto de la 
Ley de 26 de julio de 1922.

Ponferrada, 12 de diciembre de 
1975.—El Juez de Primera Instan
cia, Alberto Rodríguez Martínez. 
El Secretario, (ilegible)

6.072.-620,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
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verificarlo en los mismos, les pa- • 
rara el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, por reso
luciones dictadas al efecto y Por 
las causas que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a 
los siguientes:
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos de Burgos

Ignacio Zamacola Sánchez, do
miciliado últimamente en Bilbao, 
salle Urafurrutia, número 4, y ac
tualmente en ignorado paradero, 
para que en término de diez días, 
comparezca en este Juzgado, a fin 
de hacerle saber la pena solicitada 
por el Ministerio Fiscal en las di
ligencias preparatorias núm. 96 
de 1975, oirle para si presta con
formidad con la petición de indul
to solicitada por dicho Ministerio.
Juagado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Burgos

Victorino Lores Martín, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Ripollet 
{Barcelona), Rambla San Jorge, 
número 121, 4.°, hoy en ignorado 
paradero, para que en término de 
diez días, comparezca en este Juz
gado, al objeto de instruirle del 
.artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, diligencias pre
vias número 700 de 1975.

Juzgado Municipal número i 
de Burgos

Armando Simoes, de 37 años, 
casado, natural de Olivares (Por
tugal), vecino de Malmo (Suecia), 
y Lorenzo Sánchez Corporales, na
tural de Valladolid, de 32 anos, 
montador, domici liado en Jeu- 
rnont (Francia), ambos en ignora
do paradero, para que comparez
can en este Juzgado, al Objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas número 976 de 1975, que 
tendrá lugar el día 20 de enero y 
hora de las 11,15.
Juzgado Comarcal de Briviesca
Antonio Lorenzo Sousa Custo

dio, Martín Valor ñoño, Luis Va
lor Sánchez y Maríá Leonor Ri- 
veiro Leohore, hoy en ignorado 
paradero, para que comparezcan 
a la celebración del juicio de fal
tas húmero 137 de 1975, el día 23 
dé enero próximo f hora de las 
cuatro de la tardé.

——oOo—y
Agostinho Marcelino M é n d es, 

María Gloria Vieira Ne Rodrigues. 
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Rosa, y Joaquín Martins, así co
mo a los lesionados María José Au
gusta Tomé Mendes' y María Je
sús Díaz, hoy en ignorado para
dero, para que comparezcan a la 
celebración del juicio de faltas 
número 143 de 1975, señalado an
te este Juzgado para el día 23 de 
enero próximo y hora de las cua
tro de la tarde.

—OQO—
Manuel Antonio Lopes, de Fran

cia y Adriano Martins Oliveira, 
también de Francia, en ignorado 
paradero, para que comparezcan a 
la celebración del juicio de faltas 
número 113 de 1975, señalado para 
el día 22 de enero próximo y ho
ra de las cuatro de la tarde.

Camile Andine Aceres, hoy en 
ignorado paradero, para que com
parezca a la celebración del jui
cio de faltas número 133 de 1975, 
señalado ante este Juzgado, para 
el día. 23 de enero próximo y ho
ra de las cuatro de la tarde.

HHUHCIOS 0FIMES
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Delegación de Burgos
R. I.: 3.175. — Exp.: 27.159. — 

F. 599.
Asuntó: Centro de transforma

ción de 25 Kva. para el Convento 
de Religiosas de Cucho, en el Con
dado de Treviño.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Vitorlana de Electricidad, S. A., 
solicitando la autorización para la 
instalación de un centro de trans
formación de 25 Kva. para el Con
vento de Religiosas de Cucho, en 
el Condado de Treviño, y cumpli
dos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, de 20 de octubre, 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, ha resuelto:

Autorizar a Vltoriana de Electri
cidad, 8. A-, la Instalación de un 
centro de transformación para el 
Convento de Religiosas de Cucho, 
en el Condado de Treviño. de ti
po intemperie, sobre un noste de 
hormigón, con transformador de 25 
Kva.,.de potencia, y relación 13.200 
230-133 V.

Para el-desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis

ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capitulo IV del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y demás efectos. ~

Dios guarde a Vds. muchos años. 
Burgos, 12 de diciembre de 1975.

—El Delegado Provincial, Jesús
Gayoso Alvares. 6.073.-693,00

R. I.: 2.718. — Exp.: 27.424. -
F. 611.

Asunto: Instalación de linea 
eléctrica en conducción subterrá
nea a 13,2 Kv. y un centro de 
transformación de 250 Kva.. para 
suministro al nuevo acuartelamien
to de Artillería, en Castrillo del 
Val.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de Ministerio del Ejército (Regi
miento de Artillería de Campaña 
núm 63), solicitando la autoriza
ción para la instalación que segui
damente se detallará, para sumi
nistro al acuartelamiento de Ar
tillería en Castrillo del Val, y cum
plidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo 3.° del 
Decreto 2.617/1966, de 20 de octu
bre, está Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, ha resuel-

Autorlzar á Ministerio del Ejér
cito (Regimiento de Artillería de 
Campaña núm. 63), las instalacio
nes siguientes:

— Linea a 13,2 Kv., de 35 m. de 
longitud en conducción subterrá
nea, con origen en apoyo de paso 
a subterráneo de una línea pro
piedad de Iberduero, S. A., y final 
en el centro de transformación 
dél Acuartelamiento de Artillería 
en Castrillo del Val.

— Centro de transformación de 
tipo interior, del acuartelamiento 
de Artillería núm. 63, en Castrillo 
del Val, con transformador de 250 
Kva. de potencia _y relación de 
transformación 13.200/398-230 V

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo TV del De
creto 2.617/1966. .

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 11 de diciembre de 1975 

—El Delegado Provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.

6.076.—750,00
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R. I.: 2.718. — Exp.: 27.425. — 
*F. 612.

Asunto: Centro de transforma
ción de 10 Kva. de potencia en La 
Puebla de Arganzón.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancia 
de D. Javier Sanchotena Alsua, 
solicitando la autorización para la 
instalación de una linea a 13,2 Kv. 
y un centro de transformación pa
ra suministro a la Granla de su 
propiedad en La Puebla de Argan
zón, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el ca
pitulo 3.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Indus
tria, ha resuelto:

Autorizar a don Javier Sancho- 
tena Alsua, las instalaciones si
guientes:

— Centro de transformación de 
tipo intemperie, colocado sobre 
poste de hormigón armado, con 
una potencia de 10 Kva. y relación 
de transformación 13.200/380-220 V

— Linea a 13,2 Kv. para alimen
tación de dicho centro de trans
formación con apoyo de derivación 
en una linea de 13,2 Kv. de Vito- 
riana de Electricidad y final en di
cho centro de transformación, con 
una longitud menor de 10 m.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites se
ñalados en el capítulo IV del De
creto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vds. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años. 
Burgos, 10 de diciembre de 1975. 

•—El Delegado Provincial, Jesús 
Gayoso Alvarez.

6.077.-723,00

Coiplsaría tóe Apas del Sam
Las Benedictinas de San Salva

dor, Monasterio de Palacios de 
Benaver (Burgos), solicitan la ins
cripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real De
creto de 12 de abril de 1901, de 
un aprovechamiento del arroyo 
de Las Fuentes, en término muni
cipal de Palacios de Benaver, con 
destino a riegos, abastecimiento 
y servicios sanitarios de un cole
gio, hospedería, viviendas y para 
molienda.
; Como título justificativo de su 
derecho al uso del agua, ha pre
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sentado Copia de Acta de Notorie
dad tramitada en ios términos es
tablecidos por el artículo 70 del 
vigente Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria (con 
liquidación del pago de los Dere
chos Reales) y anotada preventi
vamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
8.rt. 3.° del Real Decreto-Ley núme
ro 33 de 7 de enero 1927, a fin de 
que, en el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de Burgos, puedan presentar 
reclamaciones los que se conside
ren perjudicados, en la Alcaldía de 
Palacios de B. o en esta Comisaría 
sita en Valladolid, calle Muro, nú
mero 5, en cuya Secretaría se ha
lla de manifiesto el expediente de 
referencia, (I. núm. 6709).

Valladolid, 16 de diciembre 1975. 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

. Información publica
El Ayuntamiento de Carazo (Bur

gos), solicita de la Comisaría de 
Aguas del Duero, autorización pa
ra efectuar el vertido de las aguas 
residuales procedentes del alcan
tarillado de la citada localidad, 
al cauce del río Mataviejas, en 
término municipal de Carazo 
(Burgos).

Nota - anuncio
Las obras de depuración proyec

tadas son las siguientes: ,
Construcción de tres pozos de 

depuración de planta circular de 
2 metros de diámetro y tres me
tros de profundidad, medidas ex
teriores, acopladas en serie, for
mando una unidad.

El primero de los pozos se pro
yecta con un tabique separador, 
y el último llevará una capa fil
trante de grava con 1,50 m. de pro
fundidad.

Las aguas tratadas se verterán 
al cauce del río Mataviejas, en 
término municipal de Carazo (Bur
gos). i

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto de 14 de 
noviembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces, y demás 
disposiciones de aplicación, a fin 

B. O. DE BURGOS

de que en el plazo de treinta (30) 
días naturales, contados a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, puedan for
mular las reclamaciones que con
sideren pertinentes los que se 
crean perjudicados con el vertido 
anteriormente reseñado, ante esta 
Comisaría de Aguas, Muro 5, en 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto para su examen, en las Ofi
cinas del citado Organismo, duran
te el mismo período de tiempo, en 
horas hábiles de despacho.

Valladolid, 13 de diciembre de 
1975.—El. Comisario Jefe de Aguas, 
Aurelio Vila Valero.

6.080.-651,00

Comisarla üe Ayuae del Eira
Nota-Anuncio

D. Damián Fernández Martínez, 
acogiéndose al Decreto 3290/1974, 
de 25 de octubre, solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 
500 litros diarios de aguas públi
cas, derivadas del manantial «La 
Rubriega», sito en término muni
cipal de Espinosa de los Monte
ros (Burgos), con destino a abas
tecimiento para usos domésticos, 
excluida bebida humana, de una 
vivienda y establo ■ ubicada en «Las 
Machorras», de aquél municipio.

De la documentación y croquis 
aportados se deduce que las aguas 
se toman de un antiguo abrevade
ro hoy día en desuso, desde el 
que son conducidas por gravedad 
a través de tubería de 15 mms. de 
diámetro y 300 metros de longitud 
hasta la vivienda-establo, para los 
usos indicados.

Lo qúe se hace público para ge
neral conocimiento y para que 
quienes s e consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre- 
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas 
del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de 20 días, 
contado a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Burgos, o de fecha de exposición 
al público del mismo, a cuyo efec
to el expediente, estará de mani
fiesto en la Comisaría de Aguas 
del Ebro, General Mola, 28, Zara
goza, en horas hábiles de oficina 
durante el plazo abierto.

Zaragoza, 21 de octubre de 1975. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.
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Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

Por don Rafael Sanbando Lló
rente, se ha solicitado licencia pa
ra la instalación de una Pastelería 
con horno y obrador, empleando 
máquinas mecánicas, sita en la 
calle de San Agustín, núm. 13, ba
jo, de esta ciudad.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.° 2 
del art. 30 del vigente Reglamento 
■de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez dias, a contar 
te anuncio en el B. O. de I'> provin
cia, para que quienes se corisíde 
ren afectados de algún modo por 
ia actividad que se pretende esta 
blecer, puedan formular las e’oser 
vaciones que estimen pertinentes, y 

• cuyo efecto se hace saber que. el 
expediente que se instruye con mo- 
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Industria de este Ayuntamien
to, donde podrá ser examinado 
durante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Miranda de Ebro, 12 de diciem
bre de 1975.—El Alcalde, Isaac Ru
bio Blanco.

6.082.-498,00

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Vacantes en la plantilla de este 
Ayuntamiento, cinco plazas de 
conductores de los vehículos mu
nicipales, se convoca oposición pa
ra cubrirlas en propiedad, con 
arreglo a las siguientes:

BASES
Primera. — Es objeto de la pre

sente convocatoria, la provisión en 
propiedad por ei sistema de opo
sición de cinco plazas de conduc
tores de los vehículos municipales 
puestos a disposición del Ayunta
miento por la Agrupación Tempo
ral para Destinos Civiles.

La plaza tiene asignado el suel
do correspondiente al coeficiente 
1,5 del Decreto 2056/1973, estando 
además dotada de dos pagas ex
traordinarias anuales, Ayuda Fa
miliar, en su caso, aumentos gra
duales .reglamentarios, incentivos 
y demás emolumentos legales.

Segunda. — Para tomar en la 
oposición, los aspirantes habrán 
de reunir las siguientes condicio
nes:

1. — Ser español.
2. — Ser mayores de 18 años sin 

exceder de 45.
3. —Observar buena conducta.
4. — Carecer de antecedentes pe

nales.
5. —No padecer enfermedad ni 

defecto físico que impida el nor
mal funcionamiento en el ejercicio 
propio del cargo.

6. — No hallarse incurso en nin
gún caso de incapacidad o incom
patibilidad de los señalados en los 
artículos 36 y siguientes dei Re
glamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

7. — No haber sido sancionado 
ni expulsado de cualquier cuerpo 
del Estado, provincia, municipio u 
organismos autónomos de la Ad
ministración.

Haber cumplido el Servicio So
cial si se trata de aspirantes fe
meninas. .

"9. — Estar en posesión de per
miso de conducir vehículos a mo
tor de. la clase A-l. A-2, B, C, al 
menos con dos años de antigüedad.

Tercera. — La determinación de 
la edad y el cómputo de la misma 
se referirá siempre al dia en que 
termine el plazo de admisión de 
instancias. El límite de edad po
drá ser compensado con los servi
cios prestados a la Administración 
Local, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 19 del Regla
mento de Funcionarios.

Cuarta. —- Las instancias solici
tando tomar parte en la oposición 
se presentarán dirigidas al Ilustri- 
simo Sr. Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, en el Registro Ge
neral del mismo de 10 a 14 horas, 
durante el plazo de 30 días hábiles, 
contados a partir dé la inserción 
de las bases en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o. por cualquiera de 
los medios permitidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

En ella, los aspirantes manifes
tarán expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas en la con
vocatoria, y señaladas en la base
2.a, sin perjuicio de que, los que 
resulten propuestos por el Tribu
nal aporten, en su día, los docu
mentos justificativos.

Cualquier falsedad o inexacti
tud en los datos que sea compro
bada por el Tribunal dará lugar a 
la exclusión del opositor en cual
quier momento, incluso iniciados 
los ejercicios.
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A la instancia se acompañará 
una fotografía tamaño carnet, en 
cuyo dorso se inscribirá en carac
teres legibles el nombre y dos ape
llidos del aspirante, y resguardo 
acreditativo de haber abonado la 
cantidad de 200 pesetas en Depo
sitaría Municipal, en conceptos de 
derechos de examén.

Quinta. — Terminado el plazo de 
presentación de instancias se pu
blicará en el «Boletín Oficial» de la 
provincia la relación de admitidos 
y excluidos que, además, será ex
puesta en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento para que puedan 
presentarse reclamaciones en el 
plazo de quince días hábiles.

Sexta. — Publicada la lista de as
pirantes admitidos y excluidos se 
nombrará el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios, publicándose 
los nombramientos en el mismo 
periódico oficial aludido en la base 
anterior, pudiéndose impugnar los 
nombramientos en el plazo de 15 
dias, por las personas a que se re
fiere el articulo 6.° del Decreto de 
27 de junio de 1968 o ser recusa
do por sus aspirantes, según el pá
rrafo 2 del mismo precepto legal.

Séptima. — Dentro de los quince 
dias siguientes a la terminación 
del plazo de presentación de soli
citudes, los aspirantes serán some
tidos a reconocimiento médico, 
por los facultativos que designe el 
Sr. Alcalde Presidente, siendo re
chazados los que no superen dicho 
examen.

Octava. — La oposición se cele
brará una vez transcurridos dos 
meses de la fecha de la convoca
toria siendo comunicado el co
mienzo de los ejercicios con 15 días 
de anticipación, por lo menos, y 
mediante inserción de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y tablón de anuncios del Ayunta
miento. (Art. 27 del Reglamento, 
párrafo 2.)

Novena. — El Tribunal califica
dor quedará constituido en la si
guiente forma.

Presidente: El de la Corporación, 
o un miembro electivo de ésta.

Vocales: Un representante del 
profesorado oficial del Estado en 
materias afines a la función, de
signado por el Jefe Provincial de 
Tráfico.
. — XTn representante de la Direc
ción General de Administración 

Local designado por el Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la pro
vincia.
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— El Jefe o un funcionario téc
nico del Servicio correspondiente 
a la especialidad, si lo hubiere.

Secretario: El de la Corporación 
o funcionario en quien delegue.

Décima. — La .oposición constará 
de dos ejercicios teóricos y uno 

. práctico.
El ejercicio práctico constará de 

dos partes:
a) Conducción de un vehículo 

de motor durante el tiempo y re
corrido que determíne el Tribu
nal.

b) Resolución de un problema 
de mecánica o de circulación que 
el Tribunal proponga.

Los ejercicios teóricos serán los 
siguientes:

El primero será oral y consistirá 
en desarrollar en el plazo máxi
mo de media hora uno de los te
mas que aparezcan en el progra
ma y que será determinado por 
sorteo. '

Terminada la exposición el Tri
bunal podrá pedir al opositor, acla
raciones sobre el tema supuesto.

El segundo consistirá en la es
critura al dictado durante el tiem
po que el Tribunal determine, de 
un texto, en castellano, tomado de 
algún periódico oficial y la resolu
ción, en el plazo máximo de media 
hora, de un problema que plantee 
el Tribunal y que afecte a las Re
glas elementales de aritmética, 
operaciones con números enteros, 
decimales o fraccionarios o siste
ma métrico decimal.

Undécima.—Los ejercicios se 
efectuarán en única convocatoria, 
entendiéndose por desistido el opo
sitor, que llamado por el Tribu
nal, no se presente en el plazo de 
Cinco minutos a la práctica de 
cualquier ejercicio.

Duodécima. — Los ejercicios no 
serán eliminatorios y para llegar 
a establecer la. puntuación, el re
sultado dé la oposición habrá de 
ser la consecuencia del resultado 
de todos los ejercicios qué serán 
clasificados de la siguiente forma:

Cada parte del ejercicio prácti
co se calificarán por los miembros 
del Tribunal con la puntuación de 
0 a 5 puntos y la suma de ambos 
se dividirá por el número de miem
bros que lo constituyan, lo que de
terminará el coeficiente de pun
tuación de cada aspirante.

En cada ejercicio teórico, cada 
miembro del Tribunal podrá con
ceder de 0 a 10 puntos y el total 

se dividirá por el número de miem
bros que lo constituyan. El coefi
ciente así obtenido por cada ejer
cicio determinará la puntuación de 
cada aspirante en el mismo.

La puntuación final será el re
sultado de dividir la suma de los 
coeficientes obtenidos en cada uno 
de los tres ejercicios por cada as
pirante, en la forma anteriormen
te expuesta, por tres, una vez ter
minada la práctica de todos ellos.

Los opositores que no obtuvieran 
la puntuación final mínima de cin
co puntos, serán eliminados.

Décimotercera. — Al finalizar la 
práctica de la totalidad de los 

ejercicios; el Tribunal publicará la 
calificación total de la oposición en 
la que se indicará los aspirantes 
que hayan obtenido el mínimo exi
gido y la de los excluidos por no 
haber llegado a ella.

Décimocuarta. — Las prácticas 
de los ejercicios orales y la lectura 
de los escritos, en su caso, serán 
públicas, siendo secretas las deli
beraciones del Tribunal.

Décimóquinta. — Dentro de los 
ocho días siguientes al de termi
nación de los ejercicios, el Tribu
nal elevará a la Comisión Munici
pal Permanente, la propuesta de 
los opositores, que por haber al
canzado mayor puntuación deban 
ser nombrados para ocupar las va
cantes.

Décimosexta. — Dentro del plazo 
de 30 días a partir de la propues
ta que haga el Tribunal Califica
dor, los concursantes propuestos 
aportarán al negociado de perso
nal los documentos acreditativos 
de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convoca
toria que serán los siguientes:
- a) Certificado de nacimiento 
expedido por el Registro Civil co
rrespondiente, debidamente legali
zado en los casos que proceda.

b) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía dé su 
residencia.

c) Certificado negativo de an
tecedentes penales.

d) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ningún caso de 
incapacidad o incompatibilidad de 
los señalados en el Reglamento de 
Funcionarios de Administración 
Local y de no haber sido sancio
nado ni expulsado de ningún Cuer
po del Estado, provincia, munici
pio ni Organismo autónomo de la 
Administración.

e) Fotocopia o copia certificada 
del permiso de conducir.

Quienes fuera del plazo indicado 
y salvo caso de fuerza mayor, nc 
presentaran la documentación, no 
podrán ser nombrados y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia, En este 
caso el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quien, 
habiendo aprobado los ejercicio de 
la oposición resulte con mayor 
puntuación para cubrir la vacante 
que se produzca como consecuen
cia de la anulación indicada.

Decimoséptima. — El Tribunal 
podrá actuar con la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, 
quedando facultados para resol
ver las dudas que se presenten, y 
adoptar los- acuerdos necesarios 
para el desarrollo y ejecución de 
estas bases.

Décimoctava. —* Los aspirantes 
propuestos por el Tribunal para 
cubrir las vacantes deberán tomar 
posesión dentro del plazo de 3(J 
días a contar del siguiente a la 
notificación del nombramiento.

Décimonóvena.—Para todo lo no 
previsto en la presente convocato
ria se estará a la dispuesto en el 
Reglamento General de Oposicio
nes y Concursos y a lo que esta
blece el Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, a las 
disposiciones que los aclaren, com
plementen o modifiquen.

Aranda de Duero, 17 de diciem
bre de 1975. — El Alcalde, José 
Eugenio Romera Pascual.
PROGRAMA PARA EL SEGUNDO 

EJERCICIO
1. ° Idea general de la Organi

zación Política-Administrativa Es
pañola. — La Administración Cen
tral. — Ministros, Subsecretarios y 
Directores Generales.

2. ° Delegado de la Administra
ción Central, — Especial referen
cia a los Gobernadores Civiles.

3. ° El Ministerio de la Gober
nación. — La Dirección General 
de Administración Local.

4. ° Entidades provinciales y mu
nicipales. — El Ayuntamiento: El 
Pleno de la Comisión Municipal 
Permanente, el Alcalde y los Te
nientes de Alcalde.

5. ° El personal de las Corpora
ciones Locales. — Funcionarios: 
Nombramientos y situación admi
nistrativa. — Deberes y derechos 
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del funcionarlo. — Régimen disci
plinario: faltas, sanciones y pro
cedimiento.

6. ° El motor'de cuatro tiempos. 
Elementos, cilindros. — Pistón. — 
Biela. — Cigüeñal. — Volante. — 
El cárter. — Organos de distribu
ción.

7. ° Distribución. — Reglajes. — 
Encendido por batería.

8. ° Engrase dél motor y sus cla
ses. — Refrigeración, sus clases.

9. ° Motores Diesel. — Su com
paración con los de gasolina. — 
Sistema de combustión y formas de 
culata. — Equipo de inyección.

10. Embrague y cambio de ve
locidades. — El puente trasero.

11. Suspensión, dirección y fre
nos.

12; Cuidados periódicos de., un 
automóvil.

13. Código de la Circulación.— 
Velocidad, sentido, cambios de di
rección. — Cambio de sentido ,de 
marcha. — Paradas, cruces de vías 
etcétera.

14. Detención, carga y descar
ga.— Estacionamiento.— Acciden
tes y. daños.

15. Circulación urbana. — Ve
locidad. — Multas.

16. Señales ópticas. — Señales 
acústicas. — Alumbrado.

17. Señales de la circulación. — 
Señales de peligro. — Señales pre
ceptivas:

a) Señales prohibitivas.
b) Señales imperativas.
c) Señales informativas.

SEbasías ü tonenrsos
Ayuntamiento de Huerta 

de Arriba
Esta Corporación Municipal, de

bidamente autorizada por el Ser
vicio Provincial de ICONA, de con
formidad con lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Contrata
ción, y sirviendo de base los plie
gos de condiciones facultativas del 
citado Servicio y el de económico- 
administrativas del Ayuntamiento, 
ha acordado enajenar, mediante 
subastas públicas (con intervalo 
de diez minutos) al vigésimo día 
hábil contados a partir del siguien
te a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, los aprovechamientos 
siguientes:

A las once horas, 162 pinos ver
des en el monte La Dehesa, Tramo
IV y sitio Fuente Acebo, con un 
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volumen de 324 metros cúbicos de 
madera, en la tasación de. pese
tas, 1.389.150, y precio índice de 
1.736.437 pesetas.

A las once y diez, 146 pinos en 
el. monte La Dehesa, Tramo IV y 
sitio Fuente Acebo, con un volu
men de 283 metros cúbicos de ma
dera, en la tasación de 1.213.400 
pesetas y precio indice de 1.516.750 
pesetas.

A las once veinte, 30 pinos en 
el monte denominado La Dehesa, 
Tramo III y sitio Fuente Acebo, 

-con un volumen de 96 metros cú
bicos de madera, en la tasación de
484.500 pesetas y precio índice de 
605.625 pesetas.

A las once y treinta, 120 pinos 
en el monte Santa Engracia, Tra
mo II y sitio Piedra Aguila, con 
un volumen de 129 metros cúbicos 
de madera, en la tasación de pe
setas, 303.570, y precio índice de 
379.462 pesetas.

A las once y cuarenta, 175 pinos 
en el monte Santa Engracia y Tra
mo IV, sitio Pino Seco, parte alta, 
con un volumen de 222 metros cú
bicos de madera en la tasación de
539.500 pesetas y precio índice de 
674.375 pesetas.

A las once y cincuenta, 150 pinos 
en el monte Santa Engracia, Tra
mo III y sitio Regato Cantera, con 
un volumen de 162 metros cúbicos 
de madera, en la tasación de, pe
setas, 523.730, y precio índice de 
654.662 pesetas.

A las doce, 150 pinos en el mon
te Santa Engracia y sitio Collado 
Neila, Tramo III, con un volumen 
de 177 metros cúbicos de madera 
en la tasación de 671.680 pesetas, 
y precio índice de 839 600 pesetas.

A las doce y diez, 250 pinos en 
el monte Santa Engracia, Tramo 
IV, y sitio Pinoseco, con un volu
men de 335 metros cúbicos de ma
dera, en la tasación de 1.182.580 
pesetas, y precio índice de 1.478.225 
pesetas.

A las doce y veinte. 223 pinos en 
el monte Santa Engracia, Tramo 
IV, y sitio Umbriela, con un volu
men de 268 metros cúbicos de ma
dera, en la tasación de 908.580 pe
setas y precio índice de. 1.135.725 
pesetas.

A las doce y treinta, 250 pinos en 
el monte Santa Engracia, Tramo 
III y sitio Pinoseco-Hoyabermeja, 
con un volumen de 314 metros cú
bicos de madera en la tasación de 
1.110.060 pesetas y precio índice de 
1.387.575 pesetas.
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A las doce y cuarenta, 250 pinos 
en el monte Santa Engracia, Tra
mo III y~ sitio junto mojonera Nei
la, con un volumen de 286 metros 
cúbicos de madera en la tasación 
de 1.040.400 pesetas y precio índi
ce de 1.300.500 pesetas.

A las doce y cincuenta, 125 li
nos en el monte Santa Engracia, 
Tramo II, y sitio el Ciervo, con un 
volumen de 132 metros cúbicos de 
madera, en la tasación de 361 490 
pesetas y precio índice de 451.750 
pesetas.

Los licitadores podrán presentar 
sus proposiciones redactadas se
gún el modelo que al final figura 
debidamente reintegradas, acom
pañadas del resguardo del 5 por 
ciento como fianza provisional 
(del importe tasación); el docu
mento que acredite su personali
dad, el carnet de empresa con res
ponsabilidad y la declaración ju
rada de no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de inca
pacidad e incompatibilidad que se
ñalan los artículos 4.° y 5.° del vi
gente Reglamento de Contratación 
bajo sobre cerrado, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, desde el dia 
siguiente en que se publique este 
anuncio durante las horas de ofi
cina, hasta las doce del anterior 
hábil al de la celebración de las 
subastas.

En caso de resultar desiertas en 
primera subasta, se celebrarán las 
segundas, transcurridos que sean 
diez días hábiles en los mismos 
precios, condiciones y horas seña
ladas.

Los gastos de anuncios, expe
diente, formación de contrato, ges
tión técnica y demás que se ori
ginen, serán de cuenta del adju
dicatario.

Modelo de proposición
D  de  años de edad, 

natural de  provincia de ... 
.... calle ..........  núm

en representación de  en 
posesión del Carnet de Empresa 
con responsabilidad número  
en relación con la subasta anun
ciada en él «Boletín Oficial del Es
tado» núm   de fecha  
para ei aprovechamiento- de .
pinos, con  metros cúbicos 
en el monte denominado  
de la pertenencia de  ofre
ce la cantidad de  pesetas, 
(En número y en letra).

Lugar, fecha y firma.
Huerta de Arriba (Burgos), a 10 
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de diciembre de 1975.—£1 Alcalde, 
B. Martin Fernández.

6.109.-2.340,00
í* •*«

A y u n ta nien to d e Vi II a ri e z o
Se anuncia subasta pública para 

el arriendo de la explotación de ex
tracción de arena y. grava de este 
término .municipal y paraje «La 
Carrasquera» propiedad de este 
Ayuntamiento, la referida subasta 
tendrá lugar a las trece horas del 
día siguiente hábil al cumplirse los 
veinte días también hábiles, con
tados del siguiente al que aparez
ca este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en esta Ca
sa Consistorial.

Objeto del aprovechamiento: El 
arriendo de la extracción de are
nas y gravas en una superficie de 
diez mil metros cuadrados que se
ñalará esta Corporación en el pa
raje «La Cascajera», la contrata 
será por diez años. El tipo base 
de- licitación es de cuatrocientas 
cincuenta mil pesetas, en total por 
los diez años.

Fianza provisional, el 1 % del ti
po de licitación; la definitiva, el 
5 % del total en que se adjudique 
el aprovechamiento.

Si quedase desierta la primera 
subasta, se celebrará la segunda al 
siguiente día hábil de transcurri
dos diez dias hábiles .de la celebra
ción de la primera, en el mismo 
local, hora y condiciones.

Presentación de plicas: Todos 
los días hábiles, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, hasta las 
trece horas en que se cumplan los 
veinte dias hábiles, de su publica
ción.

Los pliegos de condiciones eco
nómico administrativos se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo.

Don  de  años de edad 
natural de . con domicilio
en la calle  núm , con 
D. N. I. núm  en relación 
con la subasta anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
del dia  núm , para el 
arriendo de extracción de arena 
y grava anunciada por ese Ayun
tamiento, ofrezco la cantidad de 

.......  pesetas (en número y le
tra) comprometiéndome en lo de
más a cumplir con cuanto se in
dica en el pliego de condiciones.

, a  de 
Fecha y firma del licltador.

Villariezo, a 16 de diciembre de 
1975.—El Alcalde, V. Antón.

6.090.-910,09
.«a. «en-nea

Ayuntamiento de Oíme dille 
de Roa

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provin c i a 1 de ICONA, 
tendrá lugar en el Salón de Actos' 
de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del vigésimo día hábil, con
tados a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, la 
subasta para el aprovechamiento 
dé pastos para 835 cabezas de ga
nado lanar, en el monte «Carre- 
gumiel 201-C», de la pertenecía de 
este municipio, por un período de 
cinco años, y bajo la tasación dé 
37.575 pesetas, el primer año, por 
comprender 5 trimestres y 30.060 
ptas., los cuatro años siguientes.

Para poder optar a la subasta, 
los limitadores consignarán como 
fianza provisional el 5 por 100 
de la tasación.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en los días hábiles, du
rante las horas de oficina, en la 
Secretaría municipal, desde el si
guiente al en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial, has
ta la misma hora señalada para 
la subasta. r

Si la primera subasta quedara 
desierta, se celebrará la segunda 
y tercera, a los diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
de la celebración de las anteriores, 
a la misma hora y en las mismas 
condiciones.

Olmediilo de Roa, 15 de diciem
bre de 1975.—El Alcalde, Juan Fiel.

6.094,-642,00

Ayuntamiento de Quintana- 
lera

Autorizado por el Servicio de 
ICONA de esta provincia de Bur
gos, el aprovechamiento de los 
pastos del monte de utilidad pú
blica Los Carrascos, número 250 
del Catálogo, se hace público por 
este anuncio que, esta subasta se 
celebrará en esta Casa Consisto
rial, a las doce horas del siguiente 
al que se cumplan veinte desdo 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial.

La capacidad de reses para el 
aprovechamiento de pastos de 
mencionado monte, ha sido fijada 
en 580 lanares o su equivalente, 

y al precio de licitación de 26.100 
pesetas anuales.

El pliego de condiciones, mode 
lo de proposición, tiempo de du
ración de este arriendo y demás. 
datos relacionados con menciona
da subasta, se hallan de manifies
to en esta Alcaldía, donde pueden 
ser libremente examinados por 
quienes lo deseen.

Quintanalara, 27 de diciembre 
de 1975.—El Alcalde, Máximo He- 
ras. 6.092.-454,00

Junta vecinal de Covanera
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, a 
las doce horas del día siguiente 
al que se cumplan los veinte há
biles de la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, "se procederá en la sala de 
actos de esta Junta Vecinal, a la 
subasta de pastos del monte «El. 
Moral», número 333, para que pue
dan pastar 300 reses de ganado la
nar, bajo la tasación de 13.500 pe
setas.

Todo licitador lo hará en pliego' 
cerrado, admitiéndose plicas has
ta media hora antes de la subasta..

El pliego de condiciones se en
cuentra en esta Junta Vecinal.

Fecha de entrega y firma del. 
Sr. Presidente.

Covanera, diciembre de 1975.—El 
Presidente, (ilegible).

6.093.-360,00 
 a

Jpnfca vecinal de Orbaneja 
Riopico

Debidamente autorizado ñor la 
Jefatura Provincial de ICONA, se 
saca a subasta el monte de utili
dad Pública núm. 125 «La Cava», 
del término municipal de Orbane- 
ja Riopico, para el aprovechamien
to de caza.

Plazo de arrendamiento: será 
del mes de noviembre, inclusive, 
de 1975 al 31 diciembre de 1985.

Superficie de arrendam.ento: el 
monte denominado «La Cava», con 
un total de 72 hectáreas, y valor 
de 2.520 pesetas anuales.

La subasta se celebrará transcu
rridos que sean los 21 días hábiies 
a las doce horas del dia siguiente.

Orbaneja Riopico, a 18 de di
ciembre de 1975. — El Alcalde Pre
sidente, Gervasio Garca.

6.107.-345,00

Imprenta Provincial


